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CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD
DE: SECCION SINDICAL COLECTIVO PROFESIONAL DE POLICIA MUNICIPAL (CPPM)

ASUNTO: DECRETOS HORAS EXTRAORDINARIAS


Esta sección sindical ha tenido conocimiento del escrito de fecha  27 de diciembre de 2012 por el que obliga a determinados funcionarios a prestar refuerzos extraordinarios en contra de su voluntad por necesidades del servicio.


Tal como consta en su parte Dispositiva, los funcionarios mencionados en el mismo deberán personarse al servicio el próximo 29 de octubre entre las 10:00 horas y las 15:00 horas.  Habida cuenta que en la actualidad nos encontramos a 28 de diciembre, se puede deducir que se refiere al 29 de octubre del próximo 2013.

Es obvio que contiene un  error susceptible de nulidad de pleno derecho por contenido imposible o error no convalidable, si bien la interpretación más amable es que es un error de transcripción y la fecha que realmente  pretendía contener el decreto es la de 29/12.

Y es que al tratar el asunto de horas extraordinarias y decretos, a todos nos viene a la cabeza los sucesos ocurridos durante las fiestas patronales del año 2010, que provocaron la apertura de 70 expedientes disciplinarios por el uso confuso de la norma, si bien la Jurisdicción Contencioso-Administrativa viene dando la razón a esta sección sindical en nuestros argumentos.. Desconocemos si en la actualidad se ha depurado algún tipo de responsabilidad por aquellos sucesos con tal alto coste para la Corporación y los Policías afectados..(Siempre hay alguno que pase lo que pase, gana o al menos no pierde).

Esta semana está siendo muy convulsa. El suceso ocurrido el pasado miércoles y la irresponsable atribución del hecho a la Policía Local ha incrementado notablemente la tensión interna en este departamento. A dia de hoy todavía desconocemos que interés les puede acarrear responsabilizar a los Policías de tan deleznable hecho y que indicios sustentan tal afirmación, salvo el interés particular de denostar la imagen del Cuerpo de Policía Local a fin de justificar un cambio en la regulación de condiciones laborales de dicho departamento.

En cualquier caso, esta sección no se va a dejar llevar por esa espiral de atribuir a la Policía Local una imagen de delincuentes armados a los que es necesario meter en cintura, imagen negativa que va a perdurar en el tiempo y que será necesario mitigar cuando Uds perciban la insostenibilidad de la situación
Los funcionarios de Policía Local están configurados como un grupo de hombres y mujeres, padres de familia  comprometidos con el mandato Constitucional de proteger el libre ejercicio de derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, eso sí, pésimamente organizados. Un ejemplo más es la incapacidad siquiera en estos momentos de tensión de decretar correctamente los refuerzos extraordinarios.
A pesar de la tentación de devolver el golpe a través de este error, los funcionarios decretados van a prestar  servicio este sábado 29 de diciembre. Por nuestra parte ni ahora, ni antes ni nunca, se va a llevar acciones que alteren los servicios, perjudiquen a la ciudadanía ni empeoren la imagen del Cuerpo de Policía Local, para eso ya están Ustedes.

Majadahonda a 28 de diciembre de 2012
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